VALIDACION DEL TITULO DE MEDICO CIRUJANO

Con el fin de precisar algunas informaciones que sobre el particular han sido publicadas es necesario consignar lo siguiente: 

1.  Hasta la fecha,  la atribución privativa y excluyente de revalidar títulos profesionales obtenidos en el extranjero, compete a la Universidad de Chile, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 153 de 1981, cuyo texto refundido fue fijado por DFL Nº 3 de 2006 del Ministerio de Educación. Esta ley se encuentra plenamente vigente.

2.- En cuanto a los profesionales médicos candidatos a revalidar títulos obtenidos en el extranjero, el nuevo escenario que propone la ley Nº 20.261
(ver extracto),  implica que aquellos que aprueben el examen único nacional de conocimientos de medicina, habrán revalidado automáticamente su título profesional de médico cirujano, sin necesitar cumplir ningún otro requisito para este efecto. La propia ley dispuso la vigencia de esta norma a partir del 19 de Abril de 2009. A partir de esa fecha la Universidad de Chile mantendrá su atribución en cuanto a la revalidación de títulos, pero ya no de manera excluyente.  Así, transcurrido dicho plazo, los médicos titulados en el extranjero, sólo deberán superar un test de conocimientos para poder revalidar su título y atender  pacientes. 

3.- Respecto de títulos provenientes de determinados países vinculados con nuestro país por tratados (Convenio Andrés Bello), como es el caso de Ecuador, Uruguay, Brasil y Colombia los profesionales médicos nacionales de dichos países, y hasta la entrada en vigencia de la ley Nº 20.61, sólo requieren certificar su título en el Ministerio de Relaciones Exteriores. No se requiere un procedimiento de validación para estos casos.

4.- La Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, ha hecho presente, de manera reiterada, a las autoridades del país y a  los legisladores, su preocupación por esta nueva normativa, que significa un retroceso ostensible en la exigencia de estándares para el desempeño de la profesión médica, que en nuestro país tiene altas exigencias y exámenes dirigidos a comprobar conocimientos y destrezas indispensables para el adecuado ejercicio. El proceso de reválida que por ley y a lo largo de los años ha sido responsabilidad de la Universidad de Chile, tiene el mismo nivel de exigencia que las evaluaciones que deben aprobar los estudiantes de Medicina en Chile. Comprende dos pruebas escritas y una de competencias clínicas con pacientes, en las cuatro especialidades básicas de la medicina (Medicina Interna, Cirugía, Obstetricia y Pediatría). Producto de nuestra larga experiencia en la reválida, conocemos la diversidad de programas y planes de estudio según los países, algunos muy distintos de los requisitos formativos de las escuelas de medicina chilenas acreditadas. Resulta absolutamente necesario reflexionar acerca de tal cambio legislativo, en el cual la Universidad de Chile no fue escuchada y que sin duda implica un retroceso en el rol de garante de la fe pública y en este caso de la salud de la población, que tiene el trámite de reválida. Un elemental análisis haría inevitable la búsqueda de un reencuentro y la apertura de un diálogo entre el legislador y la Universidad.

Prof. Dra. Cecilia Sepúlveda, Decana Facultad de Medicina de la Universidad de Chile
EXTRACTO DE LA LEY:

EXTRACTO LEY NÚM. 20.261

CREA EXAMEN ÚNICO NACIONAL DE CONOCIMIENTOS DE MEDICINA, INCORPORA CARGOS QUE INDICA AL SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA Y MODIFICA LA LEY Nº19.664

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 1º.- Establécese, como requisito de ingreso para los cargos o empleos de médico cirujano en los Servicios de Salud creados por el artículo 16 del decreto con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Salud, de 2005; en los establecimientos de carácter experimental creados por el artículo 6º de la ley Nº19.650, y en los establecimientos de atención primaria de salud municipal, rendir un examen único nacional de conocimientos de medicina y haber obtenido, a lo menos, la puntuación mínima que a su respecto establezca el reglamento, sin perjuicio de los demás requisitos que les exijan otras leyes. Las instituciones señaladas sólo podrán contratar, en cualquier calidad jurídica y modalidad, a médicos cirujanos que hayan obtenido, de conformidad a lo que establezca el reglamento, la puntuación mínima requerida en dicho examen. 

Se entenderá que los profesionales que aprueben el examen único nacional de conocimientos de medicina, habrán revalidado automáticamente su título profesional de médico cirujano, sin necesitar cumplir ningún otro requisito para este efecto.

Los médicos cirujanos, para otorgar las prestaciones de salud a los beneficiarios del régimen que regula el Libro II del decreto con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Salud, de 2005, en la modalidad de libre elección, deberán haber obtenido, de conformidad a lo que establezca el reglamento, a lo menos, la puntuación mínima en el examen a que se refiere el inciso anterior, de lo que deberá dejarse constancia en el respectivo convenio.

El examen único nacional de conocimientos de medicina será una prueba diseñada y administrada por la asociación que reúna al mayor número de escuelas de medicina del país, de entre aquellas que tengan, a lo menos, una promoción de graduados y cuyas carreras y programas de estudio hayan sido acreditados conforme a lo establecido en el artículo 27 de la ley Nº 20.129. Un reglamento, dictado por intermedio del Ministerio de Salud, establecerá los criterios generales destinados a garantizar la adecuación del examen de conocimientos establecido en el presente artículo con el perfil profesional requerido para el cumplimiento de los objetivos de la política nacional de salud, así como también, aquellos que aseguren la objetividad, transparencia, igualdad y adecuada publicidad en su diseño y administración, y, en general toda otra materia relacionada con su exigencia, aplicación y evaluación. Asimismo, el reglamento determinará la puntuación mínima requerida ya sea a través de una nota, calificación, porcentaje, u otro factor análogo de medición, para efecto de lo dispuesto en esta ley, y, en general, contendrá toda otra norma necesaria para la adecuada y eficiente aplicación del presente artículo. Para la dictación y aplicación de este reglamento, el Ministerio de Salud deberá previamente oír la opinión e informe técnico de la Comisión Nacional Docente Asistencial de Salud, creada por el decreto supremo Nº 110, de dicho Ministerio, de 1963, sin perjuicio de las modificaciones o adecuaciones que sobre su integración u otra materia se efectúen al decreto supremo precedentemente referido.

A lo menos cada cinco años, el Ministerio de Salud, oyendo a la Comisión referida en el inciso anterior, revisará los criterios generales que se establezcan en el reglamento, así como la puntuación mínima que se determine. Con todo, dicha revisión no podrá efectuarse con una antelación inferior a noventa días de la fecha fijada para aplicación del examen respectivo. La actualización efectuada se hará por decreto del Ministerio de Salud y sólo regirá a contar de su realización, abarcando todos los exámenes que se rindan entre dicho período y la próxima actualización.
Artículo 2º.- Sin perjuicio de los demás requisitos que se exijan, los médicos cirujanos deberán haber obtenido, a lo menos, la puntuación mínima que establezca el reglamento respecto del examen señalado en el artículo anterior para postular a programas de perfeccionamiento, de postítulo, de postgrado conducentes a la obtención de un grado académico y de especializaciones o subespecializaciones, financiados por los órganos de la Administración del Estado o que se desarrollen total o parcialmente en establecimientos de salud dependientes de dichos órganos.
